
Unidad 4

•  Personas físicas que perciben ingresos por
honorarios y en general por la prestación de un
servicio personal independiente

“ Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a
excepción de los exentos y de aquellos por los que se hayan pagado
impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante
declaración que se presentarán durante el periodo comprendido entre los
meses de febrero y abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas.”
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